
RESULTADOS Comité de Crédito No. 25 de 2025

No.  Cédula  Número Modalidad RESULTADOS
1         39,801,636 251000828 CREDITO ORDINARIO Aprobado.
2   1,105,790,702 251000841 CREDITO ORDINARIO Aprobado con la afianzadora FIGARANTIAS
3         66,722,337 251000845 CREDITO ORDINARIO Aprobado.
4   1,072,593,794 251000826 CREDITO ORDINARIO Aprobado.
5         32,873,544 251000827 CREDITO EXTRAORDINARIO Aprobado.
6   1,050,839,325 251000829 CREDITO ORDINARIO Aprobado.
7   1,019,051,490 251000832 CREDITO EXTRAORDINARIO Aprobado.
8   1,073,179,861 251000830 COMPRA DE CARTERA Aprobado con la afianzadora FIGARANTIAS
9   1,073,251,923 251000835 CREDITO EXPRESS Aprobado.

10   1,073,524,574 251000839 CREDITO EXPRESS Aprobado.
11   1,024,493,447 251000838 CREDITO ORDINARIO Aprobado.
12         52,018,781 251000837 CREDITO ORDINARIO Aprobado.

13   1,143,138,724 251000836 CREDITO EXTRAORDINARIO Aprobado con los dos codeudores propuestos.

14   1,104,696,057 251000833 CREDITO EXTRAORDINARIO Aprobado.
15   1,070,983,584 251000842 CREDITO EXTRAORDINARIO Aprobado.
16         52,864,153 251000848 CREDITO EXTRAORDINARIO Aprobado.
17   1,098,220,278 251000846 CREDITO TURISMO Aprobado.

En la ciudad de Bogotá, a los 01 días del mes de julio de 2025 mediante conferencia virtual (TEAMS) los abajo 
firmantes analizaron las siguientes solicitudes de que se relacionan a continuación, los cuales  fueron 

previamente verificados en cuanto soportes, cupos de crédito y garantías.

IMPORTANTE: DEBE REALIZAR LAS DOS (2) FIRMAS ELECTRÓNICAS DE SU CRÉDITO 
(LINDOC Y PAGARE) QUE SE ENVIARAN A SU CORREO ELECTRÓNICO EN EL TRANSCURSO DEL 

DÍA, Y CONSTITUIR LAS GARANTÍAS QUE PRESENTO AL COMITÉ (SI APLICA). SI NO SE CUMPLE 
LO ANTERIOR, EL SISTEMA NO PODRÁ DESEMBOLSAR SU CRÉDITO.

IMPORTANTE: DEBE REALIZAR LAS DOS (2) FIRMAS ELECTRÓNICAS DE SU CRÉDITO 
(LINDOC Y PAGARE) QUE SE ENVIARAN A SU CORREO ELECTRÓNICO EN EL TRANSCURSO DEL 

DÍA, Y CONSTITUIR LAS GARANTÍAS QUE PRESENTO AL COMITÉ (SI APLICA). SI NO SE CUMPLE 
LO ANTERIOR, EL SISTEMA NO PODRÁ DESEMBOLSAR SU CRÉDITO.

Solicitudes radicadas del 23/06/2025 al 27/06/2025


